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FONDO DE APOYO AL PROGRAMA 
ESPECIAL DE FINANCIAMIENTO A 
LA VIVIENDA PARA EL 
MAGISTERIO DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. 

EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, QUINTANA ROO, A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTOS. - Para resolver el expediente relativo al Recurso de Revisión previsto en el' · 
Capítulo 1 del Título Noveno de la Ley de Transpar~ncia y Acceso a la Información R · 
Pública para el Estado de Quintana Roo, interpuesto en contra de actos atribuidos al "" 
Sujeto Obligado, FONDO DE APOYO AL ,PROGRAMA ESPECIAL DE 
FINANCIAMIENTO A LA VIVIENDA PARA EL MAGISTERIO DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, se procede a dictar la presente Resolución con base en los siguientes: ! 

ANTECEDENTES 

I.- El día veinticuatro de febrero del año dos mil veinte, el impetrante, hoy recurrente, 
presentó, vía internet y a través del sistema electrónico INFOMEX QUINTANA ROO, 
solicitud de información ante el Sujeto Obligado FONPO DE APOYO AL PROGRAMA 
ESPECIAL DE FINANCIAMIENTO A LA VIVIENDA PARA EL MAGISTERIO DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, la cual fue identificad¡¡ con número de folio , 
requiriendo textualmente lo siguiente: 

"SOUCITO ME INFORMEN LA CANTIDAD DE PERSONAS QUE HAN DESPEDIDO EN EL ÚLTIMO 
AÑO, CUANTAS HAN RENUNOADO Y LOS MOTIVOS POR LOS CUALES LO HICIERON, ASIMISMO, 
ME INFORMEN CUANTAS SON MUJERES Y CUANTOS HOMBRES." 

(SIC) 

II.- En fecha veintiocho de febrero del año dos mil veinte, la Unidad de nsparencia 
del Sujeto Obligado FONDO bE APOYO AL PROGRAMA ESP CIAL ~""'----
FINANCIAMIENTO A LA VIVIENDA PARA EL MAGISTERIO DEL ES DO D 
QUINTANA ROO, a través del sistema electrónico INFOMEX QUINTANA 
respuesta al solicitante en el apartado "/a solicitud corresponde a otra depe!DdJMt:téf", 
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la siguiente manera: 

"Causa de no competencia: de conformidad con lo previsto en el artículo 158 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, el FIDEICOMISO 
FONDO DE APOYO AL PROGRAMA ESPECIAL DE FINANCIAMIENTO A LA VIVIENDA PARA EL 
MAGISTERIO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, no es competente para conocer y dar respuesta 
a Ja solicitud. 

Respuesta de Ja solicitud: Ja información que solicita, no se encuentra dentro de las facultades 
previstas las reglas de operación de FIDEICOMISO, toda vez que no cuentan con estructura 
orgánica. 

Dependencias sugeridas para solicitar información: a sujeto obligado que corresponda." 

(SIC) 

RESULTANDOS 

PRIMERO. - El día dos de marzo del año dos mil veinte, a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia (PNT), el solicitante interpuso Recurso de Revisión en contra 
de la respuesta dada por parte del Sujeto Obligado, FONDO DE APOYO AL PROGRAMA 
ESPECIAL DE FINANCIAMIENTO A LA VIVIENDA PARA EL MAGISTERIO DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, señalando como la "Razón de la interposición", lo 
siguiente: 

"me inconformo por Ja respuesta otorgada, ya que el sujeto obligado si cuenta con 
facultades." 

(SIC) 

SEGUNDO.- Con fecha cuatro de marzo del dos mil veinte, se dio debida cuenta del 
escrito de interposición al Comisionado Presidente del Instituto, correspondiéndole el 
número RR/121-20 y en la Plataforma Nacional de Transparencia el número 

;~~TRR/074-20/JOER al Recurso de Revisión, mismo que por cuestión de turno recayó 
/J 1 Comisionado Ponente Licenciado José Orlando Espinosa Rodríguez, por lo que en 

,J"' ism~ fecha, se acordó asignarle el Recur~o de mérito para efectos ~~ lo ~st~blecido en ¿"l JI articulo 17_6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informac1on Publica para el 
~o de Quintana Roo. 

TERCERO. - Con fecha diecinueve de octubre del año dos mil veinte, mediante el 
respectivo acuerdo, se admitió el Recurso a trámite ordenándose emplazar a la autoridad 
responsable en términos de lo establecido en la fracción III del artículo 176 de la Ley de 
la materia. 

CUARTO.- El día veintidós de octubre del dos mil veinte, se notificó a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia al Sujeto Obligado, la admisión del Recurso de 
Revisión interpuesto en su contra, emplazándolo para que dentro del término de siete 
días' ábiles contados a partir del día siguiente de la notificación produjera su contestación 
y a ortara las pruebas que considerara pertinentes. 

Q INTO. - El día treinta de noviembre del año dos mil veinte, el Comisionado Ponente 
di tó Acuerdo por el que se tuvo por no contestado el Recurso de Revisión por parte 
d 1 Sujeto Obligado dentro del plazo respectivo, presumiéndose como ciertos los hechos 
s ñalados en él, salvo prueba en contrario en apego a lo establecido en el último párrafo 
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de la fracción V del artículo 176, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Quintana Roo, determinándose en el propio Acuerdo el no ser 
necesario emplazar a la Audiencia para el Desahogo ,de Pruebas y la Presentación de 
Alegatos de las partes, en atención a lo previsto en el primer párrafo de la misma fracción 
V del artículo 176, declarándose en consecuencia el correspondiente cierre de instrucción 
contemplado en la fracción VIII del propio artículo en mención. 

En tal virtud y en atención a los Acuerdos emitidos por'el Pleno de este Instituto, con los 
números: ACT/PLENO/EXT/20/03/20-01; ACT/PLENO/EXT/08/04/20-01; 
ACT/PLEN0/22/04/20; ACT/PLENO/EXT/29/05/20; ACT/PLENO/EXT/03/06/20; 
ACT /PLENO/EXT/30/06/20; ACT/PLENO/EXT/31/Q7 /20; ACT/PLEN0/13/08/20; 
ACT/PLENO/EXT/28/08/2020; ACT/PLEN0/11/09/20?0 y ACT/PLEN0/02/10/2020, 
mediante los cuales se determinó la suspensión de •plazos y términos, desde el día 
veintitrés de marzo hasta el día dieciséis de octubre del año dos mil veinte; a los 
Acuerdos: ACT/EXT/PLEN0/16/12/20; ACT/EXT/PLEN0/18/01/21 y 
ACT/EXT/PLEN0/17/02/2021, mediante los cuales se determinó la suspensión de plazos 
y términos, desde el día dieciséis de diciembre del dos mil veinte hasta el día quince de 
marzo del presente año; a los Acuerdos: ACT/EXT/PLEN0/17/03/2021, 
ACT/EXT/PLEN0/16/04/2021 y ACT/EXT/PLEN0/23/04/2021, mediante los cuales se 
determinó la suspensión de plazos y términos, desde el día dieciocho de marzo hasta el 
día catorce de mayo del presente año y ACT/EXT/PLEN0/18/05/2021, mediante el cual 
se determinó la suspensión de plazos y términos del diecinueve de mayo al quince de 
junio del año dos mil veintiuno; ACT/EXT/PLEN0/15/06/2021, mediante el cual determina 
ampliar la suspensión de términos y plazos a partir del. 16 de junio al 16 de julio de dos 
mil veintiuno; y ACT/EXT/PLEN0/16/06/2021, mediante el cual determinó dejar sin 
efectos a partir del lunes veintiuno de junio de 2021 la suspensión de términos y 
plazos para la tramitación y sustanciación de•. las solicitudes de acceso a la ~ 
información, las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, los Recursos de '"' 
Revisión respectivos, y Denuncias por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, por causas de fuerza mayor debido a la emergencia sanitaria generada 
por el virus SARS-COV2 (COVID-19); en consecuencia, se procede a emitir la presente 
resolución de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- El Pleno del Instituto de Acceso a la Información y Protección de Da 
Personales de Quintana Roo, es competente para conocer y resolver el presente Recur 
de Revisión, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 23, 25, 29 fracción III, 3 , 
33 y demás relativos aplicables, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacio 
Pública para el Estado de Quintana Roo. 

SEGUNDO.- Del análisis de los escritos, actuaciones y constancias que obran en el 
expediente en que se actúa, así como del estudio de las documentales admitidas 
desahogadas, que en su oportunidad fueron presentadas por las partes, se observ lo 
siguiente: 

I.- La Recurrente, en su solicitud de acceso a la información requirió del Sujeto Obli ado 
esencialmente lo siguiente: 

"SOUCITO ME INFORMEN LA CANTIDAD DE PERSONAS QUE HAN DESPEDIDO EN EL u~' ff!:J_~:::='.'....--
AÑO, CUANTAS.HAN RENUNCIADO Y LOS MOTIVOS POR LOS CUALES LO HICIERON, ASIMISMO, 
ME INFORMEN CUANTAS SON MUJERES Y CUANTOS HOMBRES," 

Página 3 de 11 



(SIC) 

Por su parte, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, dio respuesta a la solicitud 
de información manifestando sustancialmente lo siguiente: 

"Causa de no competencia: de conformidad con lo previsto en el artículo 1S8 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, el FIDEICOMISO 
FONDO DE APOYO AL PROGRAMA ESPECIAL DE FINANCIAMIENTO A LA VIVIENDA PARA EL 
MAGISTERIO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, no es competente para conocer y dar respuesta 
a la solicitud. 

Respuesta de Ja solicitud: la información que solicita, no se encuentra dentro de las facultades 
previstas las reglas de operación de FIDEICOMISO, toda vez que no cuentan con estructura 
orgánica ... a sujeto obligado que corresponda. 

Dependencias sugeridas para solicitar información: a sujeto obligado que corresponda." 
(SIC) 

II.- Inconforme con la respuesta dada a su solicitud de información el recurrente 
presentó Recurso de Revisión expresando, fundamentalmente, como hechos en que 
sustenta su impugnación, los siguientes: 

RAZÓN DE LA INTERPOSICIÓN: "me inconformo por la respuesta otorgada, ya que el sujeto 
obligado si cuenta con facultades. " 

(SIC) 

IV.- Por su parte el Sujeto Obligado, Fondo de Apoyo al Programa Especial de 
Financiamiento a la Vivienda para el Magisterio del Estado de Quintana Roo, no dio 
contestación al recurso de revisión interpuesto en su contra, no obstante haber sido 
debidamente notificado, según constancia que obran en autos del presente expediente. 

TERCERO.- Que en razón a lo antes señalado, en la presente Resolución este Instituto 
analiza la atención dada a la solicitud de acceso a la información, acorde a lo dispuesto 
por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Quintana Roo y demás disposiciones que resulten aplicables, con el objeto de garantizar 
que en los actos y resoluciones del Sujeto Obligado se respeten los principios de 
transparencia y acceso a la información, protección de los datos personales en su poder 
e~ garantías de legalidad y seguridad jurídica. .. 

~ra tal fin, este Órgano Colegiado considera necesario precisar que las Unidades de 

/~
nsparencia se responsabilizan ante el solicitante, de la atención dada a las solicitudes 
información que se le requieren a los Sujetos Obligados. 
~::-i 

'"~··· 

Lo anterior considerado es, en razón de lo consignado por la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, en el sentido de que: 
las un· ades de Transparencia serán los enlaces entre los Sujetos Obligados y el 

~------2!solicit nte (artículo 64); los responsables de las Unidades de Transparencia serán 
d' si nadas por el Titular del Sujeto Obligado, de quién dependerá directamente 

culo 65); las Unidades de Transparencia tendrán la función de recibir y tramitar las 
1citudes de acceso a la información y darles seguimiento hasta la entrega de la misma, 
la forma y modalidad que la haya pedido el interesado (artículo 66 fracción II); así 

como la de realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes 
de acceso a la información (artículo 66 fracción IV), y efectuar las notificaciones a los 
solicitantes (artículo 66 fracción V). 
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Es de ponderarse también, que de conformidad con lo que dispone el artículo 6 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, 
el derecho humano de acceso a la información pública será accesible a cualquier persona 
en los términos y condiciones que se establecen en 1<! propia ley. 

En ese mismo contexto el numeral 8 de la Ley invocada, contempla que todos los 
integrantes, así como el personal a su cargo, están obligados a respetar el ejercicio 
social del derecho humano de acceso a la información pública y para tal efecto deberán 
privilegiar el principio de máxima publicidad. 

Los únicos límites al ejercicio de dicho derecho, que la Ley en comento prevén en sus 
numerales 134 y 137, es que la informadón sea. considerada como reservada o 
confidencial. 

Asentado lo anterior, éste Órgano Garante, considera indispensable examinar el 
contenido y alcance de la solicitud de información hecha por el hoy Recurrente que 
a continuación se transcribe: 

"SOUCTTO ME INFORMEN LA CANTIDAD DE PERSONAS QUE HAN DESPEDIDO EN EL ÚLTIMO 
AÑO, CUANTAS HAN RENUNCIADO Y LOS MOTIVOS POR LOS CUALES LO HICIERON, ASIMISMO, 
ME INFORMEN CUANTAS SON MUJERES Y CUANTOS HOMBRES." 

(SIC) 

En ese sentido el Pleno de este Instituto observa que el interesado requiere del Sujeto 
Obligado información acerca del número de personas que han sido despedidas y 
cuántas han renunciado en el último año, los motivos de ello, así como cuantas de estas 
personas son mujeres y cuántos son hombres. 

Con tales premisas, el Pleno de este Instituto hace las siguientes consideracione~ 
generales: 

El artículo 1 ° de la Constitución Federal, establece como fuente de reconocimiento de 
derechos humanos ¡¡ la misma carta magna y a los tratados i11ternacionales de los que el ) 
Estado Mexicano sea parte; además, prevé la obligación de todas las autoridades, en el . 1 , 
ámbito sus competencias, de promover, respetar y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad, adoptando siempre la interpretación más favorable al derecho humano de 
que se trate, lo que se conoce como principio pro persona. 

De la misma manera permite que cualquier persona por sí misma o a través de su 
representante, sin necesidad de acreditar interés alguno, presente una solicitud de acceso 
a la información, a través de la Plataforma Nacional, en la oficina u oficinas designadas 
para ello, vía correo electrónico, correo postal, mensajería, telégrafo, verbalmente 
cualquier medio aprobado por el Sistema Nacional, en la que se podrá señala la 
modalidad de entrega que el solicitante prefiera; es decir, consulta directa, copias simples 
o certificadas, o a través de medios electrónicos. 

De es~a manera, el derecho de acceso a la información pública, es un derecho hu~~' 
reconocido en nuestra carta magna que, en la parte que interesa (artículo 6, inciso A , 
fracción III), establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés o 
justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información públic ato 
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personales o a la rectificación de éstos. Mismos principios y bases que recoge nuestra 
Constitución política estatal en su artículo 21. 

Como punto de partida, conviene precisar lo previsto en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual mandata lo siguiente: 

Artículo 6° ( ... ) 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por 
Jos siguientes principios y bases: 

I. Toda Ja información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo de los Poderes Ejecutivo, legislativo y judicial, órganos autónomos, 
partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona 
física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 
autoridad en el ámbito federal o municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en Jos términos 
que fijen las leyes. En Ja interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio 
de máxima seguridad. los sujetos obligados deberán documentar todo acto que 
derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará 
Jos supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de 
la información. 

Asimismo, en términos del artículo 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Quintana Roo, cualquier autoridad, entidad, 
órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, municipios, órganos 
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como cualquier 
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 
autoridad en el Estado, son sujetos obligados a transoarentar y permitir el acceso a su 
información y proteger los datos personales que obren en su poder. 

Artículo 52. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y 
proteger los datos personales que obren en su poder: cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, municipios, órganos autónomos, 
partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como cualquier persona física, moral o 
sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el Estado. 

En este tenor, resulta indispensable analizar la respuesta a la solicitud de información 
de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, otorgada a través del formato 
dispuesto en el sistema electrónico INFOMEX, en la cual primeramente manifiesta que : 

~ausa de no competencia: de conformidad con lo previsto en el artículo 158 de Ja 
-leyide Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, 

X
jl FIDEICOMISO FONDO DE APOYO AL PROGRAMA ESPECIAL DE FINANCIAMIENTO A 
~-~IVIENDA PARA EL MAGISTERIO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, no es competente 
~onocer y dar respuesta a la solicitud . ... " 

~I re~pecto es necesario apuntar que el artículo 151 que la ley de la materia, citada, 
establece que los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se 
encue ren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 

-----_f;aoJI des, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de 
ent aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la 
inf mación o del lugar donde se encuentre así lo permita. 

Artículo 151. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, 
competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos 
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formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del fugar donde 
se encuentre así lo permita. 

La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el 
presentarla conforme al interés particular del solicitante, cuando sea materialmente imposible. 

En el caso de que la información solicitada consista en bases .de datos se deberá privilegiar fa 
entrega de la misma en Formatos Abiertos. 

De la misma forma el artículo 153 de la Ley en cita, prevé que las Unidades de 
Transparencia del Sujeto Obligado deberán asegurarse de que las solicitudes de 
información sean derivadas a las áreas del Sujeto Obligado, que correspondan de acuerdo 
a sus funciones, con el fin de que se realice la búsqueda necesaria y suficiente de lo 
requerido. 

''Artículo 153. Las Unidades de Transparencia deberán garaQtizar que las solicitudes se turnen 
a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus 
facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y 
razonable de fa información solicitada." 

Ahora bien, toda vez que los Fondos de Apoyo al Programa de Vivienda Magisterial son 
los Fideicomisos constituidos por cada entidad federativa para dar cumplimiento al 
Programa Especial de Financiamiento a la Vivienda para el Magisterio, cuyo objeto es 
el fomentar la construcción de más y mejores viviendas para su adquisición por parte de 
los maestros, lo anterior de acuerdo a lo establecido en las Reglas de Operación del 
Fideicomiso para el Programa Especial de Financiamiento a la Vivienda para el 
Magisterio, normatividad contenida en el Portal de Obligaciones de Transparencia de la 
Secretaría de Educación, los Servicios Educativos de Quintana Roo y al Fideicomiso 
Fondo de Apoyo al Programa Especial de Financiamiento a la Vivienda para el Magisterio 
del Estado de Quintana Roo, y que resulta aplicable a, dicho sector, es de inferirse que 
la información solicitada pudiera corresponder a la competencia de dicho sector. 

En tal dirección resulta importante observar lo que la Ley de la materia prevé en su 
artículo 158, mismo que a continuación se reproduce: 

Artículo 158. Cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria 
incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de su aplicación, 
para atender la solicitud de acceso a la información, deberán declararlo y comunicarlo 
al solicitante, dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud y, en caso 
de poderlo determinar, señalar al solicitante ef o los sujetos obligados competentes. 

En este tenor, es de razonarse que la declaración de notoria incompetencia 
consignada en el artículo 158 de la Ley en la materia corresponde determinarla a la 
Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado sin necesidad de realizar una bÚSi\:ltftSQ9~ 
dentro de las áreas que conforman al Sujeto Obligado, cuando resulte !!ni!.!o.!olto.!.!.!!~ 
evidente que la naturaleza de la información solicitada no corresponde a 
facultades, competencias y funciones, del Sujeto Obligado recurrido, dete inaci 
que se debe comunicar al solicitante dentro de un lapso de tres días posterio s a 
recepción de la solicitud. 

Sirven de apoyo a la anterior consideración el Criterio de interpretación 02/20~~1~L----
Época, emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Protección de Datos Personales que, aplicado a contrario sensu, señala: 
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"Declaración de incompetencia por parte del Comité, cuando no sea notoria 
o manifiesta. Cuando la normatividad que prevé las atribuciones del sujeto obligado 
no sea clara en delimitar su competencia respecto a Jo requerido por Ja persona 
solicitante y resulte necesario efectuar un análisis mayor para determinar Ja 
incompetencia, ésta debe ser declarada por el Comité de Transparencia. 

Resoluciones: 
RRA 7614/17. Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 10 de enero de 2018. 
Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 6433/17. Comisión Federal de Electricidad. 18 de octubre de 2017. Por 
unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suarez. 
RRA 1296/18. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 11 de abril de 
2018. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. 

Segunda Época Criterio 02/20" 

En este contexto, el Pleno de este Instituto estima que la información solicitada, materia 
del presente recursos de revisión, pudiera corresponder a las facultades del Sujeto 
Obligado Fideicomiso Fondo de Apoyo al Programa Especial de Financiamiento a la 
Vivienda para el Magisterio del Estado de Quintana Roo, en atención a las reglas de 
operación del mismo, por lo que, contrario a lo que responde el Sujeto Obligado, éste no 
resulta ser notoriamente incompetente para atender la solicitud de acceso a la 
información de mérito, en el cuestionamiento que en específico realiza la parte 
recurrente, pues no es evidente o manifiesto que la información solicitada no 
corresponde a las facultades, competencias y funciones, del Sujeto Obligado. 

Asimismo resulta imprescindible analizar otro renglón de la respuesta dada a la 
""- , solicitud de información por parte la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, en 
~ el sentido de que: " ... Respuesta de la solicitud: la informacjón que solicita, no se 

encuentra dentro de las facultades previstas las reglas de operación de FIDEICOMISO, 
~ vez que no cuentan con estructura orgánica ... " 

(J r~specto es preciso apuntar lo que el artículo 57 de la ley de la materia regula acerca 
l\f 1 cumplimiento de las obligaciones, establecidas en la Ley de la materia, por parte de 

/ fideicomisos y fondos públicos, mismo que seguidamente se transcribe: 

Artículo 57. Los fideicomisos y fondos públicos, considerados entidades paraestatales 
deberán dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en las leyes a que se refiere 
el artículo anterior por sí mismos, a través de sus propias áreas, Unidades de 
Transparencia y Comités de Transparencia. 

En el caso de los fideicomisos v fondos oúblicos que no cuenten con estructura oraánica 
y, por lo tanto, no sean considerados una entidad paraestatal, así como de los mandatos 
públicos y demás contratos análogos, cumplirán con las obligaciones de esta Lev a 
través de la unidad administrativa responsable de coordinar su operación. 

i 

Nota: Lo subrayado es propio. 

forma se hace indispensable por parte de este órgano garante, considerar lo 
previst en el artículo 100, fracciones I y II, la Ley de Transparencia y Acceso a la 

ación Pública para el Estado de Quintana Roo, de manera esencial lo siguiente: 

" ... Artículo 100.-Además de fo señalado en el artículo 91 de fa presente Ley, tos fideicomisos, 
fondos públicos, mandatos o cualquier contrato análogo, deberán poner a disposición del 
público y mantener actualizada y accesible, en fo que resulte aplicable a cada caso, Ja siguiente 
información: 
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I. El nombre del Servidor Público y de la persona física o moral que represente al 
fideicomitente, al fiduciario y al fideicomisario; 

II.- La unidad administrativa responsable del fideicomiso; 

(. . .)" 

En tal directriz, consta en autos del expediente en q\Je se actúa de que la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado a fin de dar respuesta a la solicitud de mérito, 
únicamente manifestó que no es competente para conocer y dar respuesta a la 
solicitud ya que la información que solicita, no se encuentra dentro de las 
facultades previstas las reglas de operación de fideicomiso, toda vez que NO 
CUENTAN CON ESTRUCTURA ORGÁNICA, y que la información debe solicitarse 
al sujeto obligado que corresponda, siendo que en su respuesta a la solicitud el 
Sujeto Obligado omite señalar el nombre la unidad administrativa responsable de 
coordinar su operación, así como el del titular de su Unidad de Transparencia. 

Y es que el artículo 153 de la Ley en cita, prevé que las Unidades de Transparencia del 
Sujeto Obligado deberán asegurar que las solicitudes de información sean derivadas a 
las áreas del Sujeto Obligado, que correspondan. de acuerdo a sus facultades, 
competencias y funciones, con el fin de que se realice la búsqueda necesaria y suficiente 
de la información requerida. 

"Artículo 153. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que fas solicitudes se 
turnen a todas fas Áreas competentes que cuenten con fa información o deban tenerla de 
acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una 
búsqueda exhaustiva y razonable de fa información solicitada.," 

Bajo tales premisas, el Pleno de este Instituto no obse. rva, de los autos del expedient~ 
en que se actúa, manifestación o documento alguno de que el Sujeto Obligado hay; ~ 
solicitado o sugerido a la Unidad de Transparencia de la Unidad Administrativa !\ 
responsable del fideicomiso la búsqueda exhaustiva y razonable de la información 

1
1; 

solicitada en los archivos del área que cuente con la información o deban tenerla de / 
acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, a fin de precisar la respuesta que ~ 
pudiera satisfacer en extremo la información de mérito, máxime que en la respuesta a la A 
solicitud no se señala la realización de diligencia alguna por parte del Unidad 
Administrativa responsable del fideicomiso, ni se advierte quien es la autoridad que 
atiende y da la respuesta a la solicitud de mérito, lo que no permite al solicitante la 
certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de la información solicitada. ~1 

Por otra parte, no pasa desapercibido para el Pleno de este Instituto que no exis 
constancia en el expediente en que se actúa, de que el Sujeto Obligado haya da 
contestación al pre~ente Recurso de Revisión. 

Al respecto es importante precisar que el Comisionado Ponente, en el presente medio 
impugnación, mediante acuerdo de admisión de fecha nueve de octubre del año dos il 
veinte apercibió al Sujeto Obligado de que, en caso de no dar contestación al pr sente 
medio de impugnación interpuesto en su contra, dentro del plazo establecido para ello, 
se le haría del conocimiento a su órgano interno de control para que, en el ámbito d S\J 
competencia, actuará conforme a derecho corresponda y en contra de quien result á 
responsable de tal incumplimiento. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 29 fracciones II, XIX y XLIX, 54 
fracciones IX, XIV y XXI, 176 fracción III y 195 fracciones III y XIV de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, es de 
hace efectivo el apercibimiento de cuenta, realizado al Sujeto Obligado. 

Lo expuesto con antelación, sin que esta autoridad prejuzgue en modo alguno, amerita 
darle vista al Órgano Interno de Control del Sujeto Obligado a efecto de que, de así 
considerarlo, proceda conforme a derecho corresponda, ello en atención a lo contemplado 
en los artículos 182, 195, fracción III, 196 y 199 de la Ley en comento. 

Es en atención a lo anteriormente considerado, y a que el artículo 6° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y el diverso 4 de la Ley de la materia disponen 
que en la interpretación y aplicación del derecho de acceso a la información deberá 
prevalecer el principio de máxima publicidad, que resulta procedente MODIFICAR la 
respuesta del Sujeto Obligado, Fondo de Apoyo al Programa Especial de Financiamiento 
a la Vivienda para el Magisterio del Estado de Quintana Roo, ordenando al mismo Sujeto 
Obligado la búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada en la unidad 
administrativa responsable de coordinar su operación, a través de su Unidad de 
Transparencia, a fin de que entrega de la misma al hoy recurrente, debiendo observar 
lo que para el otorgamiento de la información pública dispone la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo y demás disposiciones 
aplicables en la materia. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales de Quintana Roo: 

~ \ RESUELVE: C~\ 
RIMERO. - Ha procedido el Recurso de Revisión promovido por el recurrente, en contra 

gel Sujeto Obligado FONDO DE APOYO AL PROGRAMA ESPECIAL DE 
~NCIAMIENTO A LA VIVIENDA PARA EL MAGISTERIO DEL ESTADO DE 

/ '·~~~;?~~;~~~~~~~~·-~-~~--1~~- ~~-z-~~~s~ ~~~~i~~d~~ ~~n~ ~I~ ~~n~s~d~~a~n~~ ~~E~~C~E~R~~ ;~ ~I~ 
/; SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 178 fracción III de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, se 
MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado, FONDO DE APOYO AL PROGRAMA 
ESPECIAL DE FINANCIAMIENTO A LA VIVIENDA PARA EL MAGISTERIO DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, y se ORDENA a dicho Sujeto Obligado la búsqueda 
exhaustiva y razonable de la información solicitada en la unidad administrativa 
responsable de coordinar su operación, a través de su Unidad de Transparencia, a fin 
de que entrega de la misma al hoy recurrente, debiendo observar lo que para el 
otorgamiento de la información pública dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Quintana Roo y demás disposiciones aplicables en 
la materia,. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~C RO. - Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 179 fracción IV de la Ley de 
· Tran parencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, se 

ot 
/ 
ga el plazo de SIETE DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la 

ificación de la presente Resolución, al Sujeto Obligado FONDO DE APOYO AL 
ROGRAMA ESPECIAL DE FINANCIAMIENTO A LA VIVIENDA PARA EL 
AGISTERIO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, para que dé CUMPLIMIENTO a 

la misma, debiendo notificarle directamente al Recurrente. Asimismo, deberá de 
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informar a este Instituto, en un plazo no mayor a tres días hábiles, contados a partir 
del vencimiento del plazo otorgado, acerca de dicho cumplimiento, apercibido de los 
medios de apremio que se contemplan en la Ley de la materia en caso de desacato. - - -

CUARTO.- En virtud de lo establecido en el penúltimo párrafo del Considerando Tercero, 
gírese oficio al Titular del Órgano Interno de Control del FONDO DE APOYO AL 
PROGRAMA ESPECIAL DE FINANCIAMIENTO· A LA VIVIENDA PARA EL 
MAGISTERIO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, o a través de la Unidad 
Administrativa responsable de coordinar su operación, acompañándose copia 
debidamente autorizada del expediente del presente Recurso de Revisión, a fin de que 
en el marco de sus atribuciones, de así considerarlo, inicie el procedimiento 
correspondiente a fin de determinar sobre la responsabilidad administrativa de servidor 
público alguno, derivada de la tramitación del procedimiento de acceso a la información 
de mérito y/o de la sustanciación propio Recurso de Revisión, en atención a lo establecido 
en los numerales 182, 195 y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Quintana Roo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUINTO. - De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 en relación con el 91 
fracción XXXVI del Ordenamiento Legal antes señalado, y una vez que haya causado 
estado la presente resolución, elabórese la versión pública correspondiente y publíquese; 

~;~~I;~;1E~~.;;;;~~7; ¡~~:~}}~;;-;~~~:-~'.¡~;;~~ · 
~~i ~~ -~Es;~~I~~;~ -; ~;~~;N- ~~~ -~N_A_N~~~~;; ~~ -~oT~-s- C~s e:;~isI;~~~;~ V 
DEL PLENO DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCH?N DE DATOS 1~ 
PERSONALES DEL ESTADO DE QUINTA A ROO, L IADO JOSE ORLANDO / \ 
ESPINOSA RODRÍGUEZ, COMISIONADO P SID E. CINTIA YRAZU DE LA 
TORRE VILLANUEVA, COMISIONADA, Y LI MAGO GENIA DE JESÚS 
LOZANO OCMAN, COMISIONADA, NTE ARIA EJE A LICENCIADA 
AIDA LIGIA CASTRO BASTO QUIEN ;fORd•~IY 
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